
 

Contrato legal para ingresar en el Archivo Vivo de San José.   

DELIRIUM TREMENS 

CAPITULO III: El Cuerpo 

 
Con la firma de este contrato ME COMPROMETO a poner y exponer mi cuerpo  al servicio de este archivo vivo. 

MI VIDA tal y como la conocía ha terminado. 

A partir de este momento acepto mi nueva condición de ser solo organos, líquidos y emociones dentro de un 
cuerpo. 

Ahora soy solo un cuerpo perdido en un infinito de cuerpos sin identidad propia. 

Ese cuerpo será mi nueva identidad.  

Mi cuerpo es  secreto. La conspiración empieza por mi cuerpo. 

Un archivo se construye a partir de una ley. La ley establece el punto de partida para una nueva historia.  

El día en que alguien pensó en cómo me  iba a llamar, incluso antes de que hubiera nacido, empezé a morir. 

Nombrar es identificar, archivar, dejar sin vida. 

El archivo es el lugar de los muertos, de las cosas pasadas, de los restos que quedan de todo aquello que fui. 

Ya no soy nada. Detrás de mi se acumulan los restos de mi vida. 

El conocimiento y la experiencia se construyen a partir de la nada. 

Este es un archivo vivo.  

Una conspiración en tiempo real en un mundo de fantasmas.  

Ahora tengo la oportunidad de construir una historia distinta.  

Mi cuerpo va a cobrar un sentido nuevo. Y esto no será fácil. 

Y esto no será Fácil, y esto no será fácil.  

Y mi cuerpo suena así: ¿??????????????????????????????? 


